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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

82 Dirección General de Bienestar Social.-
Anuncio de 13 de diciembre de 2007, relati-
vo a notificación de la Resolución por la que
se reconoce el derecho a la pensión de inva-
lidez/jubilación no contributiva, por ignora-
do paradero.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio se cita a los
interesados que se relacionan en el anexo, para que
comparezcan en el plazo de 10 días siguientes a la
publicación del presente anuncio, por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado,



en las dependencias de esta Dirección General en la
calle Alcalde José Ramírez Bethencourt, 12, Edifi-
cio Fuentemar, c.p. 35004-Las Palmas de Gran Ca-
naria, para tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y dejar constancia en el expediente de tal
conocimiento.

Asimismo se advierte al interesado que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-

tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2007.- La Directora General de Bienestar Social,
p.d., la Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), María Teresa Polo Noreña.
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